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GOBIEkNOREGIONAL'TUMBES Copia

"AÑO DE LA RECUPERAFIÓNy CONSOLIDACIÓN DE L'A ECONOMÍA PERÚANA',"

RESOLUCIÓÑGERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REGÑUMBES-GCR

' tal
mui'.

Tumbes,
16 OCT203

VISTO:

La Solicitud de Registró DpcumentarioNO 2506329 Expediente NO' 2260110, de feqha

26 de mayo de 2025, InfórmeNO 023-2025/GOB.kÉG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-
GMEH, de fecha 13 de de 2025, Informe 750-2025/GOB.REG.TUMBES-
ORA-ORI-I-UR, de febha 17 de julio de 2025, Informe NO :81l3-
.2025/GOB.REG.TUMBESI-GGR-ORAJ, de fecha 18 de agosto de 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con dispuesto por el artículo: 1910 de la Constitución Política
del Estado, modificado poliel artículo único de la Ley:N027680, en concordancia con:el
artículo 20 de la Ley Orgánicade Gobiernos Regionále'?NO27867 y modificátorias Leyes
N027902, 28013,28926, 28061, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales
emanan de la voluntad popillar, son personas jurídicas de derecho públiCo 'con autonOniía

política, económica y admihistrativa en los asuntos de:sucompetencia.
Que, del numeral 117.1 dellprtículo 1 170, del TextoÚnico.Ordenado de 'la Ley NO 27444,
Ley del Procedimiento AdnlinistrativoGeneral, aprõbádo mediante Decire,to :SupremoNO
004-2019-JUS, regula el derecho de petición administrativa en Tavor de los
administrados, señala que:

"Cualquier administrado, individual o cole¿tivamente, puede pro'mover
porescrito el inlciode un procedimiento administrativo ante , tddas y
cualesquiera d? las entidades, ejerciendo el derecho de petición
reconocido en el artículo 20. inciso 20) de laCónstitución Políticà del Perú",

Que, el numeral 117.3 dei citado establece que:
"Este derecho Tinelicala obligación de dar al interesado una respuesta
por escrito dentro del plazo legal".

Que, e!Principio de Legalidad, previsto en el Texto Único Ordenadó de la Ley NO
27444, Ley del ProcedimibntoAdministrativo General, aprobado mediante Decreto
Supremo NO 004-2019-JÚS, establece: "Las autoridades adminiStrativas deben
actuar con respeto a l? Constitución, la Léy ty al derecho, :cleñtro de las
facultades que le estén ?tnibuidasy de acuerdo:conlos fines para 'los que les
fueron conferidas".
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OQldeN

Que, debe tenerse en cuqntael Principio del Debido Procedimiento, regulado en el
numeral 1.2 del Artículo del Título Preliminar de la citada norma :legal del párrafo
precedente, el cual establece que:

"Los admihistradosgozan de todos los derechos y garantías
procedimiento administrativo. Talesdebidoinherentes al

eñÜnciativomás.nolimitativo; losderechos comprenden, de modo
derechos a ser nótificados; a acceder ál: expediente; a refutar. los
cargos imputado ; a exponer argumentosy presentar: alegatos

solicitar ell Lisocomplementarios a ofrecer y a producir pruebas; a
de la palabra, cu ndo corresponda; a obtener una decisióh motiVada,
fundada en deE4cho,emitida por autoridad competente, y en un

plazo razonable; y, a impugnar»lãs decisiones que :los afecten

En este orden normatiV011a institución del debido procedimiento está sujeta hacer
prevalecer el' cumplimientode la Ley, con imparcialidad.

Que, mediante Solicitud delRegistro documentario NO: 2506329 Expediente'N0 22601 0,

de fecha 26 de mayo de 20P5,la Servidora Nombradla NELIDA MARLENI NAPURI
NUÑEZ, identificada. DNI NO 00241g08•, solicita reconocimiento • de
remuneraciones devengad#sy liquidación de interesá por aplicación delartículo 10 del
Decreto de Urgencia NO 037-94, en atención a los argumentos ahí expuestós.

Que, mediante Informe N? 023-2025-GOB.REG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-GMEH,
de fecha 13 dé junio de 20?5, la Técnico Administrativo III de la Unidad dé Escalafón y
Control de Personal, inforl@aal Jefe de la Unidad de Escalafón y Control de Personal', la

fecha de ingreso a la carf ra pública de la Servidora:Nombrada NELIDA MARLENI
NAPURI NUÑEZ; reco endando se derive el presente expediente a la Unidad:de
Remuneraciones de la Ofi ina de Recursos Humanos; para su atención correspondiente.

Que, mediante Informe NO 750-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 17
de julio de 2025, la Unidad de Remuneraciones ihforma que mediante Resolución
Presidencial NO 367-93RPGIÓNGRAU-P, de feêha 19 de agosto de 1993, la Reghón
Grau, hoy Gobierno Regional Tumbes, otorgó a los *Füncionarios, Profesionales, Técnico
y Auxiliares 'y Personal Contratadopor Funcionamiento, una Bonificaéión Espebial

equivalente a•la SiguienteEscala:
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CATEGORIA
FUNCIONARIOS ESCALA 11

61%

47%

DIRECTIVOS

PROFESIONALES
SPA ,

SPB •

SPC
SPD
SPE
SPF .

TECNICOS
STA
STB

surc.
STD'

AUXILIARES

Tumbes,

ilOÑTOS/$•

11,100.oo
9bo.oo

900,00

800.00

700.00

700.00
600.00
600.00

600.00
600.00
600.00
500.00
500.00
500.00

400-00
400.00
400.00
400.00
00,00

350.00

eG10N4(e

Que, concluye que los F cionarios, Directivos, Profesionales, Técnicos; Auxiliarés y
Contratados por Funciona niento, perciben un Ingresó Total Permanente, que supéra.los
S/. 300.00 Nuevos soles,. eniendo en cuenta que él éolioitante se encuentra en el grupo
ocupacional Técnico; por o,que se declara improcedente, 10 solicitado poi- la Servadora
Nombrada NELIDA MARLENI NAPURI NUÑEZ.

Que, mediante Informe7 NO 813-2025/GOB.REG:TUMBES-GGRORAJ, fecha: de
recepción el 20 de agosto dé 2025; la Oficina Regioñal de Asesoría Jurídica; informa al
Gerente General Region I del Gobierno Regional*Tumbes sobre recoñocimientó de
remuneración devengada y liquidación de intereseS Decreto de Urgencia N0037:-94,
solicitadas por la servidotaNombrada NELIDA MARLENI NAPURI NUÑEZ.

Que, mediante Decreto veyNO 25697, publicado él 29 de agosto de 1992 se fija el
Ingreso Total Permanente que deberán percibii• Ips servidores de: la Administración
Pública a partir del primqro de agosto de 1992; el mismo que en su Artículo 10 establece

que:

"A partirdelprimerode agosto de 1992 eHngreso TotalPerinanénte
percibido por jos sentidores de la Administración Pública no será
menor a los Figuientesmontos en cada g'rupoocupacional":
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RESOLUCIÓBYGERENCIAL GENERAL REGIONAL
-2025/GOB. REG.TUMBES-GGR00004581

óiQSô GRUPOS OCUPACIONALES
0 Profesional
e Técnico

Auxiliar

2025Tumbes,
MONTO

S/. 150.00
S/. 140.00
S/. ,130.00

Que, con fecha 30 de junio de 1994 se publicó el Decreto de Urgencia NO 037-94, se fija
exlmonto mínimo del Ingr so Total Permanente de lós servidores activos y cesantes:de
la Administración Públicay; el mismo que en su Artículo 10 decreta:

Que, a pa ir del 1 de junio de 1994, 91 Ingreso Total Permánente
percibido orlos servidores activos y Cesantes dela Administración
Pública noserámenor de TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES
(S/.300„oo).

Que, en su Artículo 20, .éstablece, a partir el 1 de:julio de 1994, una ,Bonificacíón
Especial a los servidores e la administración pública ubicados en los.niveles F-2, F-l.
Profesionales; Técnicos y. Auxiliares, así como al: personal comprendido: en la Escala
N011 del Decreto Supre d NO 051-91-PCM que:desempeñan Oai•gos: directivos o

jefaturales
Que, ahora bien, existe ciertas precisiones en los cOficeptos usados pór la de
la carrera administrativa referirse a la remuneración total permanente, femunetación
total, y el ingreso total pei•manente, asítenemos qué las normas que regulan el régimen
del Decreto Legislativo N 276 han establecido una seriede conceptoS de pago entre:los
que se encuentra la denominadas "Remuneración Total" y "Remuneración Total
Permanente", definidas erilel artículo 80 del Decretó Supremo NO 051-91-PCM, de la
siguiente manera:

"Articulo 8.- Para efecto remunerativos se consid:era:
ODddo

Q) Remuneración otal Permanente. - Aquella puya percepción es regular en
su mónto, perma ente en el tiempo y se otórga con carácter general a•todos
los funcionarios,

•

irpctivos y servidores de:la Administración Pública; y está
constituida:

Remuneración, rincipal.
Bonificación 'personal.
Bonificación Familiar.
Remuneración Transitoriapara Homologación.
Bonificación por $efrigerio y Movilidad.
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RemuneraciónT tal. - Es aquella que está aconstituidapor la Rêmuneraci:ón
Total permanente los conceptos remunerativos adicionalesotorgados por
Ley expresa, los, ismos que se dan pof el desempeño: de '

cargos• que
implican exigencia y/o condiciones distintasal común"

Que, tenemoS que la RenkulneraciónTotal Perniañente: es aquella qup el servidor
percibe mensualmente de, manera regular permanente, se compone por la suma la

Remuperación Principal, onificación Personal, Bonificación Familiar„Remuneración
Transitoria por Homolo açión y la Bonificacióh por Refrigerio y Movilidad.
Remuneración Total: se ncuentra constituida por la Remuneración Total Permanente
y los demás conceptos re unerativos otorgados poi- ley expresa. Es decir, no puede
confundirse RemuneracióbiTotalcon el íntegro de ingresos que ele servidor percibe

mensualmente, puesto quç no se encuentran comprendidas en la Remuneración Tótal
aquellas entrégas económi as aprobadas por norma légal a las que no se 'ha concedido
naturaleza remunerativa y por 10 tanto, no son basé dp cálculo para el pago:de benefléios
económicos.

Que, habiendo definido •

os dos conceptos anteriores, se tiene que existe un
,tefrcer

concepto, deñominado el, ngreso Total Permanente que no es un concepto que forme
parte de la estructura de, ago del Sistema Unico dp Remuneraciones re'gulado poia el

Decreto Legislativo N 92 6.1Su origen proviene del Decreto Ley NO 25697„el cual señala
que este se encuentra com uesto porla suma de todhs:las remuneraciones, bonificaciones
y demás beneficios espec ales que se perciban bajo cualquier concepto o denominaéión
y fuente o forma de finan iqmiento.

Que, es necesario señalar que el ingreso total permanente y remuneración total no.son
conceptos equivalentes sino que guardan entre si una:relación de continentea contenido;
es así que el• ingreso Tot$lPermanente incluye además los beneficio's y bonificaciones

percibidos por el servi , or que no estén comprendidos en la Remuneración Total
permanente que como se a Señalado, son la bonifiOaêiónpersonal, bonificación familiar,

la remuneración Transit¿riapara homologación y la Bonificación' poí- Refrigerio y
Movilidad. En principio, el artículo 10 del Decreto: de Urgencia 1x1037-94iseñala que,

como ingiseso Total Per: qnente, el servidor de: la administración Pública no: puede
percibir, una suma inferi r a S/.300.00 soles (Trescientos,y 00/100 solés)} está haciéndo
referencia al concepto se alado por el artículo 10 del Decreto Ley NO 25697 y no al fijado
al artículo 80 del Decreto Supremo NO 051-91 .PCM; y por 10 tanto, debe entendei•sé que
es la sumatoria de to as las remuneraciones; bonificaciones y

' demás beneficios
especiales que se perciban bajo cualquier concepto o denominación y fuente o forma de
financiamiento, la que n puede ser inferior a ese:monto
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Reo» GOBIERNOREGIONAL TUMBES
opii é"AÑO DE RECUPERA#IÓNy CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUA

RESOLUCIÓ GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 00045 -2025/GOB. REG.TUMBES-GGR

Tumbeé,

Que, en tal sentido, como s Puededeterminar del análisis, los Funcionarios, Directivos,
Profesionales; Técnicos, uÑliares y ContratadoS ñorFuncionamiento» a partir 'de
ejecución de la Resolució Presidencial N 367-93-kEGION GRAÜ-P, epercibeñ un
'Ingreso Total Permanente,•_ ue supera los S/. 300.00*N'.uevos Soles, y_eniendo en cuenta
que el solicitante se encuen ra en el grupo ocupacional Técnico.

Que, por las razones expuesltas,la Oficina Regional deAsesoría Jurídica, de ponformidad

a las atribuciones conferidas en el Reglamento Organización y Fúnciones del
Gobierno Regional de T$n\bes,aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL
'N0008-2014-GOB.REG.TÜMBES-CR, OPINA2 PRIMERO. DECLARAR
IMPROCEDENTE, 10 pélidionadopor la servidora nombrada, NELIDA, MARLENI
NAPURI NUÑEZ;media tq la Solicitud de Registro".NO 2506373, de fecha 26 demayo
de 2025; sobre RECONO IMIENTO DE REMUNERACIONES DEVENGADAS
Y LIQUIDACIÓN DE II$IERESES- DECRETODE URGENCIA NO 037-94,
atención a los fundamentoS expuestos.

Estando a 10 informado y contando con la visación de' la Oficina de Recursos Humanos,
. Oficina Regional de Admis iStración y Oficina Regiorial de Asesoría' Jurídica, Secretaria
General Regional, Ge encia Regional de» :Planeamiento, Pí•eSupuestó • y
Acondicionamiento y Gerencia General Regional del Gobierno Regional
Tumbes.

Que, en uso de las atribuci nes conferidas al despaChó por Ley NO 27867 Ley Orgánica
de Gobiernos Regi nales; y Directiva: NO 0030022/GOBIERNO
REGIONALTUMBES-G R-GRPPAT-SGI, denominada "DESCONCENTRACIÓN
DE FACULTADES Y, ATRIBUCIONES DE : LAS DEPENDENCIAS DEL
GOBIERNO REGIONAL I TUMBES", aprobada :médiante Resolución Ejecutiva
Regionai NO del 21 de junio del 2022;
modificada por la Resolución Ejecutiva Regional NO' 0000468-
2022/GOB.REG.TUMBE -GR, del 28 de diciembre del 2022; modificada por. la
Resolución Ejecutiva Re ional NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, del 13 de
enero del 2023; el Titúl r del pliego del Gobierno Regional Tumbes, , faculta a la
Gerencia General Regional qmitir Resoluciones.

ginal

10

GENE*

04
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GOBIER O REGIONAL TUMBES
"AÑO DE LA RECUPERACt N y CONSOLIDACIÓN DE LB ECONOMÍA PERUA

ola iede10rianal
RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

-2025/GOB. REG.TUMBES-GGRNO 000458
Tumbes;

RESUELVE:

116 OCT 2025

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE, 10 solicitado ja
ELIDA MARLENI NAPURI NUÑEZ; sobteservidora nombrada

RECONOCIMIENTO DE MUNERACIONES DEVENGADAS Y LIQUIDACIÓN
DE INTERESES -DECRE O DE URGENCIA NO 031-94-PCM•, por lós considerandos
expuestos en la presente res lución.

ARTÍC L S UND
nombrada, NELIDA

NOTIFICAR, la presente 'resolución a la servidora
ENI NAPURI NUÑEZ, Oficina de Tecnología para

publicación, currículo vitae y a las Oficinas competentes de la Sede del Gobierno
Regional Tumbes, para los fines pertinentes.

kEGíSTRESE,C MUNíQUESE, CÚ PLASE Y ARCHIVESE

GOBIE N UMBES

DESS 4'
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